
Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 0920-2026-UNAP
lqu¡tos, I de iulio de 2026

CONSIDERANDO:

Que, el 12 de mayo de 2026, se suscribió el Contrato N" PE5010102626-2026-PROCIENCIA "Proyectos de
Desarrollo Tecnológ¡co", entre el Programa Nac¡onal de lnvestigación Científ¡ca y Estud¡os Avanzados,

representado por su director ejecut¡vo, don Hans Demetrio Vásquez Soplopuco, y la Un¡vers¡dad Nacional

de la Amazonía Peruana, representada por su rector don Rodilfello Espinoza;

Que, el Contrato t¡ene como objeto que PROCIENCIA otorga a favor de la Entidad Ejecutora un

cofinanciamiento med¡ante recursos monetar¡os para la e.jecución del proyecto t¡tulado: "Desarrollo y

validación p¡loto hamburguesas de paiche (Arapaima gigas) amazónico reduc¡da en sod¡o y enr¡quec¡da con

m¡cropartículas de aceite alto en omega 3", el cual contribu¡rá al logro de la convocator¡a del Esquema

Financ¡ero 8047-2026-03, denom¡nado "Proyectos de Desarrollo Tecnoló8ico", cuyo objet¡vo general es

val¡dar, en entorno relevante o simulado cercano al real, un protot¡po resaltante de ¡nvestigación prev¡a o
conocimiento ex¡stente, apl¡cando d¡chos resultados para madurar su tecnología y aumentar su n¡vel de
TRL, con un fin específico en CTl, y asÍ obtener los resultados esperados señalados en el numeral 1.6 de Las

Bases;

Que, estando al acuerdo del Consejo Un¡versitario, en la sesión ord¡nar¡a del 25 de octubre de 2021,

conten¡da en la Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N' 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que

otorga con eficac¡a ant¡c¡pada al 01 de octubre de 2021, al rector en su cond¡ción de presidente del Consejo

Un¡vers¡tar¡o, la facultad de suscr¡b¡r conven¡os con universidades nacionales, extranjeras, organismos
gubernamentales, internacionales u otros sobre invest¡gación c¡entífica y tecnológica, así como otros
asuntos relac¡onados con las act¡vidades de la un¡versidad;

Que, la autor¡dad podrá disponer en el mismo acto adm¡nistrat¡vo que tenga ef¡cac¡a anticipada a su

emisión, sólo si fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y s¡empre que no les¡one derechos fundamentales
o interés de buena fe legalmente proteg¡dos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda

retrotraerse la eficac¡a del acto el supuesto de hecho iust¡ficat¡vo para su adopción. famb¡én t¡ene ef¡cac¡a

tic¡pada la declaratoria de nulidad y los actos que se d¡cten en enm¡enda;

De conform¡dad con el l¡teral m) del artículo 108 del Estatuto de la UNAP y los numerales 77.7 y 17.2 del
artículo 17, de la Ley del Procedimiento Admin¡strativo General; y,

n uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto, aprobado con

Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡tar¡a N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUCTVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar, con eficacia ant¡c¡pada al 12 de mayo de 2026, la suscr¡pción del contrato
N" PE5010102526-2026-PROCIENCIA "Proyectos de D€sarrollo fecnoló8¡co", entre el Programa Nacional
de lnvestigac¡ón C¡entífica y Estud¡os Avanzados y la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, para

la ejecución del proyecto titulado: "Desarrollo y validación piloto hamburguesas de paiche (Arapaima
gigas) amazónico reduc¡da en sod¡o y enr¡quecida con m¡cropartículas de ace¡te alto en omega 3", en

mér¡to a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

Que, la suscr¡pción del refer¡do contrato es favorable para las partes y su ejecuc¡ón redundará en beneficio
de la comunidad univers¡tar¡a y de la región de Loreto, por lo que es conven¡ente su aprobac¡ón;

ARTíCUtO SEGUNDO.- Establecer que el presente Contrato, tiene vigencia desde el día s¡guiente de la fecha
de firma del contrato, hasta la emisión del Oficio de Cierre del Proyecto por parte de la Sub Un¡dad de

Soporte, Segu¡miento y Evaluación de PROCIENCIA, de conformidad a lo establec¡do en la cláusula cuarta
del Contrato.
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Rectorado

Resolución Rectoral N' 0920-2026-UNAP

enffCUlO f¡nCgnO.- Prec¡sar que el Contrato, que consta de d¡ecisiete (17) cláusulas forma parte
integrante de la presente resolución rectoral.

strese, comuniquese y archívese.

Kadhir Tuesta
SECRETARIO GENERAL
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.PROYECTOS DE DESARROLLO TECNOLÓGICO"

Conste por el presente documento, el Contrato que celebran de una parte, el PROGRAMA
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA Y ESTUDIOS AVANZADOS, CON RUC N'
20608551698, con domicilio legal en Calle Doménico Morelli N' '150 - Piso 9 - Torre 2, distrito
dé San Borja, provincia de Lima y departamento de Lima, deb¡demente representada por su
D¡rector Eieculivo, HANS DEMETRIO VASOUEZ SOPLOPUCO, ident¡ficado con DNI N"
25854506, designado con Resolución de Pres¡dencia N' 111-2025-CONCYTEC-P de fecha 31

de octubre de 2025 y facultado para suscrib¡r el presente contrato, según la Resolución de
Pres¡dencia N' 058-2021-CONCYTEC-P de fecha 09 de junio de 2021, en adelante
PROCIENCIA; y de la otra parte, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA,
con RUC N'20180260316, con domicilio en Calle San Marcos N' 185, distrito de San Juan
Bautista, provinc¡a de Maynas y departamento de Loreto, debidamente representado por su
Rector, RODIL TELLO ESPIilOZA, ¡dentificado con DNI N' 06444169, según consla en
Resolución de Asamblea Universitaria N' 011-2021-AU-UNAP de fecha 07 de octubre de 2021,
a la que en adelante se le denominará LA ENTIDAD EJECUTORA, en los térm¡nos y condic¡ones
sjgu¡entes:

DE LA NATURALEZA DEL PROCIENCIA

CLAUSULA PRIMERA. - El CONCYTEC es el ente rector del Sistema Nacional de C¡encia,
Tecnologfa e lnnovación (SINACTI), constituyéndose en la autor¡dad técnico-normativa, en el
ámbito nacional, en materia cientÍfica, tecnológica y de innovación. Es responsable de normar,
dirigir, orientar, fomentar, coordinar, supervisar y evaluar las acciones del Estado en el ámbito
de la cienc¡a, tecnologia e innovac¡ón, a fin de contr¡buir a alcanzar los objetivos estratégicos del
país, conforme a lo dispuesto en la Ley N' 31250 Ley del S¡stema Nacional de Ciencia,
Tecnología e lnnovación (SINACTI), sus modificatorias y su Reglamento aprobado mediante
Decreto Supremo N" 062-2024-PCM.

Mediante Decrelo Supremo N'051-2021-PCM publicado en el diario of¡cial El Peruano el 25 de
mano de 2021, se crea el Programa Nac¡onal de lnvestigación Científ¡ca y Estudios Avanzados,
sobre la base del Fondo Nacional de Desanollo Científ¡co, Tecnológico y de lnnovación
Tecnológ¡ca, al cual PROCIENCIA absorbe por fusión en calidad de entidad absorbente.
PROCIENCIA se encuentra bajo la dependencia del CONCYTEC, ente rector del SINACYT (hoy
srNAcTr).

De acuerdo con elartfculo 9 de la Ley N" 3'1250 Ley del Sistema Nac¡onalde Ciencia, Tecnología
e lnnovación (SINACTI), el Programa Nac¡onal de lnvestigac¡ón y Estudios Avanzados -
PROCIENCIA, integra el nivel de implementación de la Politica Nac¡onal de Ciencia, TecnologÍa
e lnnovación (POLCTI), siendo que de acuerdo al numeral 15.2 del artÍculo '15 del Reglamento
de la Ley N'31250 Ley del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnovación (SINACTI),
aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 062-2024-PCM, las acc¡ones de financiam¡ento parc¡al

o total de act¡vidades de ciencia, tecnología e ¡nnovación deben desplegarse a part¡r de
mecanismos concursables, con procedimientos transparentes y de calidad internacionalmente
compet¡tivos para cuyo efecto se deben elaborar bases según estándares establec¡dos por el
CONCYTEC en coordinac¡ón con los sectores competentes, según conesponda.

Firm. Dlgft¡l DE LOS ANTECEOENTES

Hi,'HE"'Y{.il3trtS* cLAusuLA SEGUNDA. - PRoctEt{clA a través de la Resolución de oirecc¡ón Ejecutiva N'
;i.-i..ó..m,c ilos 16{5@ 080-2025-PROCIENCIA-OE d6 fecha 3't d€ octubre de 2025, áprobó el Exp6di6nt6 d€

Convocatoria del Esquema Financ¡ero E041-2026-03 denom¡nado "Proyectos de Desarrollo
Tecnológ¡co", el mismo que entre otros documentos, está integrado por LAS BASES del
concu160.
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Asimismo, en caso surjan cambios o meioras que coadyuven al éxito del proyecto, se procederá
de aqjerdo con lo establec¡do en LA GUIA. Estos cambios no implican una ampl¡ac¡ón del
presupuesto aprobado para EL PROYECTO.

Asimismo, med¡ante Resolución de Dirección Ejecutiva N' 005-2026-PROCIENCIA-OE de fecha
I de enero de 2026, entre otros, se aprobó la no integrac¡ón, modificación de las Bases y Anexos
e incorporac¡ón del segundo grupo de documentos que forman parte del citado exped¡ente, entre
los cuales tenemos a LAS BASES, y se incorporó la Gufa de Soporte, Seguimiento y Evaluación,
en adelante LA GUfA.

Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N' 044-2026-PROCIENCIA-DE de fecha 6 de mayo
de 2026, LA ENTIDAD EJECUTORA resultó benefic¡aria del financ¡amiento de la Convocatoria
del Esquema Financ¡ero E041-2026-03 d6nominado "Proy€ctos de D€sarrollo Tecnológico" para
el desarrollo del proyocto presentado.

DEL OBJETO

cLAusuLA TERCERA.- PROCIENCIA otorga a favor de LA ENTIDAD EJECUTORA un
cofinanciamiento mediante recursos monetiar¡os para la ejecución del proyecto titulado:
"Desarrollo y validación piloto de hamburguesas de pa¡che (Arapa¡ma g¡gas) ama2ón¡co
reduc¡da en sod¡o y enr¡quecida con micropartículas de aceite alto en oméga 3", en
adelante EL PROYECTO, el cual contribuirá al logro de la convocatoria del Esquema Financiero
E041-2026-03 denom¡nado "Proyectos de Desanollo Tecnológico', cuyo obiet¡vo general es
validar, en entorno relevante o simulado cercano al real, un prolotipo resultante de invest¡gación
previa o conocimiento existente, aplicando dichos resultados para madurar su tecnología y
aumenlar su nivel de TRL, con un fin específico en CTl, y así obtener los resultados esperados
señalados en el numeral 1.6 de LAS BASES.

DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, PLAZO DEL PROYECTO Y CONTROL DE CAMBIOS

cLAusuLA cuARTA. - El presente contrato tiene vigencia desde el dÍa sigu¡ente de la fecha
de fima del contrato hasla la emisión del Of¡c¡o de C¡erre del Proyecto por parte de la Sub Unidad
de Soporte, Seguimiento y Evaluación de PROCIENCIA.

El plazo de ejecución de EL PROYECTO será detallado en el Plan Oporativo Proyecto aprobado
por la Sub Unidad de Soporte, Seguimiento y Evaluación de PROCIENCIA. Dicho plazo se
contab¡liza desde el día sigu¡ente de ejecutado el primer desembolso por el Programa
PROCIENCIA (fecha de registro como g¡rado) y culm¡na con el vencimiento del últ¡mo hito del
proyecto, según el Plan Operat¡vo del Proyecto, conforme lo establecido en LAS BASES y LA
GUIA.

Excepcionalmente, en caso sur¡a algún problema que afecte el cumpl¡m¡ento del plazo de
eiecuc¡ón de EL PROYECTO, este podrá ampliarse a sol¡citud de LA ENTIDAD EJECUTORA,
debiendo para ello seguirse lo señalado en LA GUÍA.

Las partes acuerdan que las modificaciones vinculadas a aspectos técnicos del proyecto, cuya
verificación se encuentre a cargo de la Sub Unidad de Soporte, Seguim¡ento y Evaluación de
PROCIENCIA, y que impliquen una mod¡ficación de alguna de las cláusulas del presente
contrato, no requerirán la emisión de adenda alguna al presente contrato, en concordancia con
lo dispuesto en la Resolución de D¡recc¡ón Ejécutiva N' 085-2022-PROCIENCIA-DE de fecha 12
de setiembre de 2022. En ningún caso este procedimiento habil¡ta la mod¡ficac¡ón de las
cláusulas del presente contrato de manera un¡lateral, siendo que la modmcac¡ón planteada por
una de las partes debe ser aceptada por la otra de manera expresa, de acuerdo a la forma y
oportunidad que para ello establezca la citada Sub Unidad en el documento de gestión
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DEL FINANCIAMIENTO A OTORGAR

CLAUSULA QUINTA. - El importe de f¡nanc¡am¡ento que otorga PROCIENCIA asciende a la
suma de S/ 350,000,00 (Trescientos c¡ncuenta mil y 00/100 soles), y será util¡zado únicamente
para cofnanciar los rubros señalados en el numeral 2.4.2 de LAS BASES y "Anexo 8: Rubros
Financiables, y asÍ cumpl¡r con las actividades establecidas en el PLAN OPERATIVO DEL
PROYECTO. Asimismo, la contrapartida monetaria y/o no monetaria (valorizada)de la ENTIDAD
EJECUTORA, asciende a la suma de S/ 8'1,667.00 (Ochenta y un mll se¡sclentos seaenta y
siete y 00/100 soles), deb¡éndose observar las d¡sposiciones establoc¡das en el numeral 2.4.3
de LAS BASES.

El aporte monetario y/o no monetario (valorizado) de la Entidades Asociadas asciende a la suma
de S/ 35,000.00 (Treinta y cinco m¡l y 00/100 soles), debiéndose observar las dispos¡c¡ones
establecidas en el numeral 2.4.3 de LAS BASES.

Los aportes se encuentran conforme con los porcentaies máx¡mos señalados en las tablas de
los numerales 2.4 .2 y 2.4.3 de LAS BASES y Anexo 8: Rubros Financiables.

DEL CRONOGRAMA OE LOS DESEMBOLSOS

-9tr

CLAUSULA SEXTA. - De acuerdo con lo dispuesto en el penúltimo párrafo dsl numeral2.4.1 de
LAS BASES, y numeral 2.3 de LA GUIA, el desembolso otorgado por PROCIENCIA se efectuará
en soles, en una única armada, y será desembolsado una vez que se cumplan las condiciones
establecidas en LAS BASES y en LA GUIA.

DEL ABONO

CLAUSULA SÉPTIMA. - PROCIENCIA realizará los desembolsos señalados en la Cláusula
sexta medianle abono en una cuenta a nombre de LA ENTIDAD EJECUTORA en la entidad
bancar¡a que conesponda, siguiendo el procedim¡ento regulado en la Ley de Presupuesto dél
año en curso.

DE LAS OBLIGACIONES FRENTE A PROCIENCIA

cLAusuLA ocTAVA. - Son obligaciones de LA ENTIDAD EJECUTORA:

1. Cumpl¡r las normas establecidas por el PROCIENCIA que se apliquen a la ejecuc¡ón de
las act¡vidades del proyecto o programa-

2. Cumplir con la entrega de los resultados esperados ind¡cados en LAS BASES.
3. Util¡zar los fondos otorgados por el PROGIENCIA para cubrir estrictamente las pad¡das

presupuestales financ¡ables establ€c¡da§ on LAS BASES y el Plan Operativo del
Proyecto, dentro del per¡odo de vigencia del contrato o de ejecuc¡ón de actividades.

4. Proporcionar datos f¡dedignos desde la postulac¡ón del proyecto y durante su ejecución.
5. Garant¡zar el cumplimiento de todo lo estipulado en el contralo y demás lineamientos de

la convocatoria.
6. lnformar al PROCIENCIA de manera oportuna en caso surja algún problema que afecte

el cumplimiento de lo estipulado en el contrato, adjuntando los documentos
sustentator¡os del caso. La información que d¡era lugar a alguna modif¡cación en las
cond¡ciones y términos del contrato no implicará ¡ncremento del f¡nanciamiento otorgado.

7. Part¡cipar en el Taller de lnducc¡ón y cumplir con el envfo del POPatravésdel Smartslc
para su revisión y aprobación en el plazo máximo de 60 dÍas de firmado el mntrato.

8. Presentar los avances Técnicos y financiero de cada Hito a través del Smartslc, en los
plazos establécidos en el PLAN OPERATIVO DEL PROYECTO.

9. Presentar el lnforme Final de Resultados (lFR) a través del Smartslc en el plazo
establecido por el Monitor de la Sub Unidad de Soporle, Seguimiento y Evaluac¡ón del
PROCIENCIA.

10. Presentar el Plan de Gestión de datos (PGD).
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12. Hacer constar en forma y lugar v¡sibles el patroc¡nio de CONCYTEC y del PROCIENCIA
en toda documentación relacionada a las actividades del proyecto, incluyendo afiches,
trlpticos, notas de prsnsa y av¡sos periodfsticos, memorias o resúmenes de ponencias,
posters, etc.

'13. Participar en entrevistas, presentac¡ones públicas a invitación del CONCYTEC o del
Programa PROCIENCIA, o en el registro de material de difusión basado en su
experiencia en este concurso durante la vigencia del contrato.

14. Comunicar oportunamente a PROCIENCIA sobre cualqu¡er cembio técnico o financ¡ero,
que sea necesario realizar durante la e.¡ocución del proyecto para su aprobación.

15. Mantenor vigsnte la Carta Fianza por el monto, per¡odo y condiciones establec¡dos en
LAS BASES.

16. Brindar a PROCIENCIA o CONCYTEC, cualquier informac¡ón vinculada con la e¡ecución
del proyecto que le sea requerida en cualquier etapa de ejecución del mismo y hasta 05
años posleriores a la culm¡nación de este.

17. Atender de forma oportuna las observac¡ones realizadas por los monitores de la Sub
Unidad de Soporte, Seguimiento y Evaluación del PROCIENCIA.

18. Just¡ficar los pedidos de cambios del proyecto, alineados en LA GUÍA, de manera formal
y oportuna al monitor de la Sub Unidad de Soporte, Seguimiento y Evaluac¡ón del
PROCIENCIA.

19. Mantener informado al PROCIENCIA en caso hub¡era algún cambio en la ¡nformeción
de la persona ds contacto.

20. Der cumplim¡ento a los numerales establec¡dos en la Direct¡va en térm¡nos de gestión
técnica, financiera y administrativa o la que haga sus veces.

21. Depos¡tar los planes de gestión de datos y los productos de dichas activ¡dades (datos de
investigación, arlículos o en su defecto el manuscr¡to, capítulos de libro, libros, entre
otras publicaciones c¡entíf¡cas), tal como establece la Ley N" 30035, en los
conespondientes repositorios ¡nstituc¡onales o, en caso de no serles posible, en el
repos¡torio ¡nstitucional del CONCYTEC, de conformidad con lo establecido en el
numeral 39.7 del artfculo 39'del Reglamento de la Ley N' 31250, Ley del Sistema
Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnovación (SINACTI), aprobado con Decreto
Supremo N' 062-2024-PCM.

CLAUSULA NOVENA. - PROCIENCIA podrá resolver de pleno derecho el presente contrato
ante el ¡ncumplim¡ento de cualquiera de las obligac¡ones, compromisos y responsabilidades
establec¡das en la Cláusula precedente, LAS BASES y LA GUIA, previo informe de la Sub
Un¡dad de Soporte, Seguim¡ento y Evaluación de PROCIENCIA: para lo cual se comunicará la
resolución del contrato a LA ENTIDAD EJECUTORA mediante Carta Notarial, conforme con las
dispos¡ciones del Artículo 1430' Código Civil.

En el supuesto de que LA ENTIDAD EJECUTORA, como consecuencia de un caso fortuito o
fueza mayor debidamente acreditado, requ¡era dar por concluido el presente contrato, deberá
solicitarlo de forma escrita al Programa PROCIENCIA y proceder con la devoluc¡ón del monto de
la subvención no eiecutado. Con la opinión técnica de la Sub Unidad de Soporte, Seguim¡ento y
Evaluación respecto de la procedencia de lo solicitado y la determinación del monto a devolver,
asÍ como la opinión legal aplicable al caso, PROCIENGIA determinará la procedencia de lo
solicitado.

De manera excepcional y solo en caso de no existir ¡mporte de la subvención por devolver,
PROCIENCIA y LA ENTIDAD EJECUTORA podrán resolver el presente contrato de mutuo
acuerdo, para lo cual será suf¡ciente que las partes establezcan su decisión en un acta que
contendrá las razones de d¡cho acuerdo, y la indicación expresa de no existir ¡mporte de la

devolver , dicha actá deberá estar suscrita por ambas partes.

Asimismo, son obligac¡ones de LA EI{TIDAD EJECUTORA las obligaciones, comprom¡sos y
responsab¡lidades establecidas en LAS BASES, LA GUÍA y PLAN OPERATIVO DEL
PROYECTO.

DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
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DE LAS IMPLICANCIAS DE LA RESOLUCIÓN

CLAUSULA DECIMA. - La resolución del presente contrato por las causas señaladas en el
primer párrafo de la cláusula precedente, dará lugar a la devolución total del monto recib¡do,
dicho importe deberá ser determinado por la Sub Unidad de Soporte, Seguimiento y Evaluación
de PROCIENCIA. Además de la resolución contractual por d¡chos supuestos, PROCIENCIA
podrá calilicar a LA ENTIOAD EJECUTORA como no apto para futuros financiam¡entos.

La devolución a que se hace referencia en el párrafo anterior ¡ncluirá los intereses de ley que se
devenguen hasta la fecha en que lá ENTIDAD EJECUTORA efectué el reembolso, conforme a
lo establecido en el Código C¡v¡|, con excepción del supuesto señalado en el segundo pánafo de
la cláusula precedente, caso en el cual la devolución del monto de la subvenc¡ón no eiecutado
no incluirá intereses.

DE LA GARANTÍA

CLAUSULA DEClirO PRIMERA. - (En caso de persona8 Jurfdicas dél régimen prlvado con
o s¡n fines de lucro). Para garant¡zar el cumplim¡ento del presente contrato, LA ENfIDAD
EJECUTORA deberá pr6s6ntar una Cafta Fiañza o una Póliza de Caución, según corresponda,
como requis¡lo del primer desembolso, por el monto equivalente al 10% del primer desembolso
y según las condiciones estjablecidas en el numeral 4.1.1 y el Anexo 7 de LAS BASES, debiendo
mantenerse vigenle hasta la comunicación por parte de la Sub Unidad de Soporte, Seguim¡ento
y Evaluación de PROCIENCIA de que no existen saldos pendientes por rendir. Este requ¡s¡to
será de apl¡cación únicamente para las personas jurídicas del régimen privado con o sin fines de
lucro.

Es requisito de la Carta Fianza o la Póliza de Cauc¡ón, según conesponda, que ésta sea
incond¡cional, sol¡daria, irrevocable y de realizac¡ón automálic¿ en €l Perú al sólo requer¡m¡ento
de PROCIENCIA. As¡m¡smo, tratándose de la Carta Fianza que sea emit¡da por una entidad
f¡nanciera, y para el caso de la Póliza de Caución que sea emitida por una entidad aseguradora,
siendo que en ambos casos estas deben encontrarse bajo la supervis¡ón de la Superintendenc¡a
de Banca, Seguros y Admin¡stradoras Pr¡vadas de Fondos de Pensiones, las que deben estar
autorizadas para em¡tir garantfas o estar cons¡deradas en la l¡sta actual¡zada de bancos
extranjeros de primera categoría que periódicamente pública el Banco Central de Reserua del
Peru.

La garantÍa se ejecutará a simple requerim¡ento de PROCIENCIA en los siguientes supuestos:

1. Cuando LA ENTIDAD EJECUTORA no la hub¡ere renovado antes de la fecha de su
venc¡miento. Contra esta ejecuc¡ón, LA ENTIDAO EJECUTORA no tiene derecho a
interponer reclamo alguno.

2. Cuando se resuelva el contrato conforme a lo señalado en su Cláusula Novena, el monto
ejecutado de la garantía conesponderá íntegramente a PROCIENCIA,
independientemente de la cuantificación del daño efectivamente inogado.

Una vez emit¡do el Reporte al lnforme Final de Resultados (RIFR) por parte de la Sub Un¡dad de
Soporte, Seguim¡ento y Evaluación, contando con la conform¡dad de PROCIENCIA, y siempre
que no existan deudas a cargo dé LA ENTIDAD EJECUTORA, la Carta Fianza o la Póliza de
Caución serán devueltas sin dar lugar al pago de intereses.

CLÁUSULA ESPECIAL

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA. - Complementariamente y en cumpl¡miento de ta legislación
peruana, los archivos d¡gitates y los programas informát¡cos que pudieran resultar de EL
PROYECTO y sus investigaciones relacionadas y/o derivadas, deberán obligatoriamente ser
difundidos de manera completa en el Repositorio Nacional Digital de C¡encia, Tecnología e
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lnnovación de Acceso Abierto, conforme a las d¡sposic¡ones establecidas en la normat¡v¡dad
sobre la materia. La Unidad de Gestión de Concursos del PROCIENCIA o a la que haga sus
ve@s, de acuerdo con sus funcionas establecidas en el Manual de Operaciones de
PROCIENCIA, estará a cargo dB supervisar el cumplimiento, por parte LA ENTIDAD
EJECUTORA, de la presente cláusula.

En caso de que los resultados de las invest¡gaciones estuvieran protegidos por derechos de
propiedad, será obl¡gatorio para LA ENTIDAD EJECUTORA proporc¡onar los metadatos
(resumen de datos) correspondientes a fin de incluirlos en el Repos¡torio Nacional D¡g¡tal de
Ciencia, Tecnología e lnnovac¡ón de Acceso Abierto.

PROCIENCIA queda autorizado a utilizar todos los resultados y documentación de EL
PROYECTO y sus investigaciones relac¡onadas ylo derivadas, en cualqu¡er momento, s¡n
expres¡ón de causa o requerimiento de autorización.

DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR

s@

cLAusuLA DEclMo TERCERA. - LA ENTIDAD EJECUTORA es responsable de adoptar las
acc¡ones que sean necesarias para dar cumplimento a las normas aplicables sobre prop¡edad
intelectual y derochos de autor que se gonoren con EL PROYECTO, según corrasponda, en
concordancia con lo establecido en ol numerat 3.7 de LA GUIA.

OE LA CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN

cLAusul-A DEclMo cuARTA.- La ENTIDAO EJECUTORA declara y garantiza no haber,
directa o indirectamente, que ni é1, ni sus acc¡onistas, socios, ¡ntegrantes de los órganos de
admin¡strac¡ón, apoderados, representantes legales, directores, funcionarios, empleados,
asesores o personas vinculadas, hayan ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago, o en
general, cualquier benef¡cio ¡ndeb¡do, dádiva, incentivo o comisión ilegal a alguna autor¡dad,
funcionario o serv¡dor del PROCIENCIA en relación al contrato; dicha proh¡bición se extiende a
las futuras personas naturale§ descritas precedentement6 de la ENTIDAD EJECUTORA.

Además, la ENTIDAD EJECUTORA se compromete a i) Comun¡car a las autoridades
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier actoo conducta ilícita o mrrupta de la que
tuv¡era conocim¡ento a través de la Plataforma D¡g¡tal Unica de Denunc¡as del Ciudadano:
https://denunc¡as. seryiciog.qob. oe/ u otra por crearse; y ii) adoptar medidas técnicas,
organ¡zativas y/o de personal apropiadas para evitar los refer¡dos actos o práct¡cas.

El ¡ncumplimiento de lo establec¡do en la presente cláusula const¡tuye causal de resolución
automát¡ca del Contrato, sin perju¡cio de las acciones legales que puede ¡niciar PROCIENCIA y
el CONCYTEC en contra de la ENTIDAD EJECUTORA, a fin de salvaguardar su ¡magen y
reputación. El ejercicio de esta facultad por parte de PROCIENCIA y/o el CONCYTEC no
generará en favor de la E TIDAD EJECUTORA derecho indemnizatorio alguno, renunciando
éste en forma expresa, a cualquier reclamo al respecto.

PROHIBICIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES

cLAusuLA DÉcluo QUINTA. - LA ENTIDAD EJECUTORA se obliga a cumplir durante la
ejecuc¡ón del proyecto con las obligaciones der¡vadas del presente contrato con absoluta
imparcialidad, transparencia y objetividad, absteniéndose de incunir en cualquier situación que
pueda configurar un conflicto de intereses real, potencial o aparente que afecte directa o
¡ndirectamente la adecuada e.iecución del proyecto subvencionado.
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Asim¡smo, la ENTIDAD EJECUTORA se obliga a conducirse en todo momento, durante la
ejecución del contrato, con honestidad, probidad, verac¡dad e integridad y de no cometer actos
ilegales o de coarupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas,
partic¡pacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes
legales, funcionarios, asesores y personas v¡nculadas.
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Se entenderá por conflicto de intereses, entre otros supuestos, la ex¡stencia de vfnculos
personales, familiares, laborales, comerciales o de cualqu¡er olra naturaleza entre LA ENTIOAD
EJECUTORA (Ropresontantos y/o el responsable tócn¡co) y los terceros que part¡cipen,
¡ntervengan o resulten benefic¡ados, de manera dirécta o ind¡recta, con la ejecución del proyecto,
cuando tales relaciones puedan comprometer la independencia administrativa y/o funcional de
LA ENTIDAD EJECUTORA, o generar influencia ¡ndebida en la toma de decis¡ones vinculadas
al desanollo y cumplimiento de los objetivos del proyecto.

LA ENTIDAD EJECUTORA se obliga a ¡nformar de manera ¡nmediata y detallada a le Sub
Unidad de Soporte, Seguimionto y Evaluación de la Unidad de Gestión de Concursos dol
PROCIENCIA sobre cualquier situación que pudiera constituir un confliclo de inleresss real,
potencial o aparente, tan pronlo tome conocimiento de la misma. Asimismo, deberá de
abstenerse de adoptar decis¡ones o ejecutar actos relacionados con el proyecto, ba.io su
exclusiva responsab¡lidad, hasta que se implementen las medidas necesarias para gestionar o
eliminar dicho confl¡cto, dentro del plazo que determine la citada Sub Unidad, atendiendo a la
naturaleza y part¡cular¡dades del proyeclo subvencionado.

En el supuesto de que se produzca la consumación del conflicto de interés y/o el incumpl¡miento
de esta cláusula, PROCIENCIA quedará facultado para resolver de pléno de derecho el presente
conlrato, conforme a lo establ€c¡do en 6l artículo 1430" del Código Clvil, así como a requerir a
LA ENTIDAD EJECUTORA la rsstitución inmediata de las sumas ontregadas, bastando para
ello el solo requerimiento del PROCIENCIA, bajo apércibimiento de iniciar las acc¡ones legales
conespondientes, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula Décima del presente contrato
respecto de las consecuencias derivadas de la Resolución.

La supervisión delcumpl¡miento de la pr€sente cláusula corresponde a la Sub Unidad de Soporte,
Seguimiento y Evaluación de la Unidad de Gestión de Concursos del PROCIENCIA o la que
haga sus veces, la cual tamb¡én será responsable de determinar los montos que deberán ser
restituidos por perte de LA ENTIOAD EJECUTORA en caso corresponda,

DE Iá JURISDICCÓN Y DOMICILIO

CLÁUSUIA DÉcliro sExTA. - Las partes señalan como sus dom¡c¡l¡os los indicados en la
¡ntroducc¡ón de este contrato, en donde se les hará llegartodas las comun¡cac¡ones relacionadas
a su ejecuc¡ón y se tendrá por válida y bien real¡zada la entrega de cualquier corespondencia
que exista entre ellas para todos sus efectos lurídicos, inclu¡da la Carta Notarial a que se ref¡ere
el primer pánafo de la Cláusula Novena.

Para que cualquier cambio de domicil¡o sea válido, este deberá ser comunicado a la olra parte
por escrilo y contar con la constancia de recepción de le comun¡cación d€ la parte a la que va
dirigida.

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

CLAUSULA DÉCIMO SEPTIMA. - Las partes acuerdan de manera voluntaria que toda
desavenencia, litigio o controversia que pudiera derivarse de este contrato, incluidas las de su
nulidad o invalidez, se reg¡rán por las reglas de la buena fe y común acuerdo, luego serán
resueltas a través de la conciliac¡ón extraiud¡cial. En caso no se pudiera llegar a un acuerdo por
este med¡o, se recurirá a la via judicial conespondiente, para lo cual las partes renuncian
expresamente al fuero de sus domicilios y se someten a la competencia de los tribunales de la
ciudad de Lima.

8tr

Las partes declaran que el presente Contrato lo conforman los térm¡nos y cond¡c¡ones aquí
estipuladas, LAS BASES y LA GUIA, documentos que las partes declaran conocer y someterse
a sus telos, as¡m¡smo, con su suscripc¡ón aceptan que el PI,AN OPERATIVO DEL PROYECTO
aprobado forma parte integrante del presente contrato.
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Asimismo, se establece que, para cualquier referenc¡a sobre la fecha de suscripción del presente
conlrato, se tomará en cuenta la última fecha de suscripc¡ón de las partes en el presente
documento.

En señal de conformidad, las partes suscriben el presente contrato, en la c¡udad de Lima, de la
sigu¡onte manera:
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